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A: PÚBLICO EN GENERAL

1 )ei[ri, de la cat’si sigliada con el Nro- 240-2024-TUE. se ha dictado lo que a continuación mc

lo transe ri h ¡ r.

“Quito D M., 25 de octubre de 2024. a as 12h30.

AUTO VE ADMISIÓN

CAUSA Nro. 240-2024-TCE

VISTOS.- Agréguese al expediente i) Oficio Nro CNE-SG-2024-5386-OF suscrito por

ci abogado Santiago \‘alejo Vásqucz. secretario gencra dci Corscjo Nacional

Electoral, recibido el 22 de octubre de 2024 a las 19h49, yen calidad de anexos ciento

noventa y un (191) fojas: ji) Escrito en ulla (01) foja suscrito por el señor Carlos Julio

Montero Tenezaca y su abogado patrocu;ador Juan AWonso Ga[cgos Navas, recibido el

23 de octubre de 2024 a las 12h14. y en calidad de anexos setenta y dos Cojas (72) íoias.

ANTECEDENTES PROCESAI,ES

1. El 19 de octubre de 2024 a as 21hl5, se recibió en las direcciones electrónicas de la

Secretaria General de este Tribunal, llu colTeo desde ja dirección

leeaes.ee:u-oui:c,ok.com. con el asunto: “RECURSO SL!BJETÍVO CONTENCIOSO
ELECTORAL CARLOS iliON TERO”. que contiene un archivo en formato PDF que.

tina vez descargado. conesponde a un escrito en siele (07) páginas. firmado

elecirónicainenle por el señor (arlos Julio Montero Tenezaca. primer precanddazo

principal de la dignidad de asa pnhleita povnc ial or Sucumbios. auspiciado r ci

Movhiiiento Acción Democrática Nacional. ADN. Lista 7, y su abogado patrocirador

Juan Gallegos Navas, tirmas que, lticao de su vcrjflcacjó,t, no son válidas. y en calidad

de a”eos tres (03) archivos cii rorniato [‘DF y un enlace dc wetransfcr, mediante el etial

interpone tu’ recluso subjetivo contetic ¡oso e lectoral en cotitia de la Resolución Nro.

PLE-CNE-24-l6-l02024-R, adtiptad por c[ Pleno del Consejo Nacional Electoral el

lb de octubre dc 2024 (Fs. 1-63).

2. La Secretaria General de este Tribtnia 1 asignó a [a catisa el número 240—2024—TCE y,

en virtud del sorteo clcctróiiico efectuado ci 20 de uctubic de 2024 a las [4k 9, según la

razón sentada por el magisler Milton Andres Paredes Paredes, secretario general del

Tribunal, se radicó la conipctciic a en el doctor Angel ToiTes Maldonado, juez del

Tribunal Contencioso Electoral (Es. 66—68)
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3. Mediante aulo de 21 de octubre de 2024 a las 14h45. el juez sustanciador dispuso al

reculTente que aclare y complete su recurso con flindaniento en el articulo 245.2 de la

Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador,

Código de la Democracia en concordancia con el arlículo 6 del Reglamento de Trámites

del Tribunal Contencioso Electoral, y que Consejo Nacional Electoral remita el

expediente íntegro relacionado con la Resolución Nro. PLE-CNE-24-16-lO-2024-R (Fs.

69-70).

4. El 22 de octubre de 2024 a las 19h49. se rccibó en la Secretaria General de este

TribunaL el Oficio Nro. CNE-SG-2024-5386-OF, suscrito por el abogado Santiago

Vallejo Vásquez, secretario general del Consejo Nacional Electoral, y ciento noventa y
un (191) fojas en calidad de anexos, a través del cual remitió el expediente de la

Resolución Nro, PLE-CNE-24-16-10-2024-R (Es, 74-266).

5. El 23 de octubre de 2024 a las 12h14, se recibió en la Secretaría General de este

Tribunal un escrito en una (0!) foja, suscrito por el señor Carlos Julio Montero

Tenezaca y su abogado patrocinador Juan Alfonso Gallegos Navas, y en calidad de

anexos setenta y dos fojas (72) fojas. con el cual aclara y completa su recurso (Es. 267-

340).

Conforme al numeral 2 del artículo 70 de la Ley Orgánica Electoral y de

Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia, y al

articulo lO del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, ADMITO

A TRÁMITE el recurso subjetivo contencioso electoral interpuesto por el señor Carlos

Julio Montero Tenezaca, pHmcr precandidalo principal de [a dignidad de asambleísta

provincial por Sueumbíos, auspiciado por el Movimiento Acción Democrática

Nacional, ADN, Lista 7, contra la Nro. PLE-CNE-24-16-lO-2024-R. adoptada por el

Pleno del Consejo Nacional Electoral el 16 de octubre de 2024, con fundamento en el

numeral 2 del articulo 269 de la Ley Orgánica Electoral y de Organizaciones Políticas

de la República del Ecuador. Código de la Democracia, y la causal prevista en el

numeral 2 del artículo 181 del Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso

Electoral, y DISPONGO:

PRIMERO.- Conforme al último inciso del artículo 269 de la Ley Orgánica Electoral y
de Organizaciones Políticas de la República del Ecuador, Código de la Democracia y
articulo 187 Reglamento de Trámites del Tribunal Contencioso Electoral, el presente
recurso subjetivo contencioso electoral, se resolverá en mérito de los autos,

SEGUNDO.- Previo al trámite que corresponde, a través de la Secretaria General de

este Tribunal. asignese ulla easilla contencioso electoral al recurrente, señor Carlos

Julio Montero Tenezaca, prinier precandidato principal de la dignidad de asambleista
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provincial por Sucunihios, iicspic iatlo por & Movimiento Acción Democrática

Nacional, ADN. Lfsw 7.

TERCERO.- A través de Secretaria General de este Tribunal. renillase a la señora

jueza y señores jueces del Pleno del Tribunal Contencioso Electoral, copia del

expediente integro, en ron-nato digital, para si’ revisión y estudio.

CUARTO.- Notifiquese coli el contenido del presente auto:

4.1 Al recurrente. en las direcciones de correo cccIrónico:

abc,nonterol977)gmail.eom y leagiiles.ec(ioutlook.colii Tóniese en cuenta la

ui,Iorizución conFerida al ahogado Juan Alfonso Gallegos Navas, con matrictila

profesior.al Nro- 17-201 -79 dcl Foro de Abogados

4.2 Al Consejo Nacional Electoral, en las drcccioncs d correo cectróiiico:

asesoriajuridiea(iicne.gob.cc; noragozman@cne.Loh.cc bettybaczvi cnezob: y.

secretariageneral(icne.gob.ec Asi coiiio en la casilla contencioso elecioral Nro.003.

QUINTO.— Siga actuando el abogado Milton Paredes Paredes, secretario general de este

Tribuna:.

SEXtO.- ftb:ique e conienido dci presenle mito en la carieleru rtuaI-pág;iia vch

instituciunal www.tcc.goh.ec

C(JMPIASE Y NOIIEÍQUESE, —“ F.) Dr. Ángel biTes Maldonado Msc Phd (e),

JUEZ TRIBUNALCO TENhOSO ELECTORAL.

¿e 2024.
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